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DECLARACIÓN CAMARAL N' 047/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7 del Artículo 160 de la Constitución Política del Estado establece como
atribuciones de la Cámara de Senadores, además de las que determina esta
Constitución y la ley, la de reconocer honores públicos a quienes lo rnerezcan por
servicios eminentes al Estado.

Que, el artículo 164 del Reglamento General de la Cámara de Senadores señala que:
“Las Declaraciones Camarales son pronunciamientos que expresan la posición oficial de
la Cámara sobre temas de interés nacional o internacional”.

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, nació en 1949 en Qala Qala, Ayllu Panacachi, del
municipio de Uncía de la Provincia Rafael Bustillo del Departamento de Potosí, intérprete
de charango, autora, compositora, productora discográfica, actriz boliviana de origen
quechua y cantante de música tradicional boliviana, reconocida por su trayectoria
musical nacional como internacional

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, con solo 11 años de edad empezó a interpretar sus
canciones en radios locales de una comunidad indígena, cantando en quechua como
una forma de expresión de rebelión contra el predominio de las formas culturales
occidentales predominantes.

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, a lo largo de su carrera musical, sus obras fueron
reconocidas y premiadas a nivel nacional e internacional, reconocida por su
característico canto de tiple que imitan al canto de los pájaros.

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, se estableció en París-Francia para continuar su
evolución musical y ser tomada en serio como artista, quien a lo largo de su carrera
musical colaboró con músicos de diversos géneros, entrelazando los sonidos indígenas
con instrumentación moderna, creando una fusión auténtica e innovadora, que le

permitió atraer a un público más amplio, manteniendo la esencia de su herencia cultural
lo que la llevó a ganar un Diapasón de Oro en 2000, un prestigioso premio a grabaciones
musicales destacadas otorgado por críticos de la revista Diapasón en Francia.

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, conoce a ZZK, su álbum recibió elogios el año 2015,
que fue descrito como “Chamanismo Futurista” por VICE y como “una condensación de

tradición y futurismo, de sonidos pasados y contemporáneos, orgánicos y ritmos
digitales”, por RFI y ambos álbumes figuraron en el top 10 latino.

Que, Luzmila Carpio Sangüeza, fue reconocida en octubre de 2023. por la revista Rolling
Stone, en el mes de la herencia hispánica, la revista estadounidense de música y cultura
popular eligió a la cantante boliviana como ícono de la música de raíz latinoamericana
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cantante, compositora, productora discográfica y actriz boliviana de origen quechua,
quien es una de las representantes más importantes de la música ancestral andina del
país y del mundo.

Senador Proyectista: Leonardo Loza.

POR TANTO:

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la Constitución
Política del Estado y en aplicación al artículo 164 de su Reglamento General;

DECLARA:

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la intérprete de charango, autora,
compositora, productora discográfica, actriz de origen quechua y cantante de música
tradicional boliviana Luzmila Carpio Sangüeza, por su larga y reconocida trayectoria
musical, dejando en alto el nombre de nuestro país en diferentes escenarios del mundo,
siendo un ejemplo para las nuevas generaciones del Estado Plurinacional de Bolivia.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa
Plurinacional de Bolivia, a los veinte días del mes diciembre del año dos mil veintitrés.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Sen Apa,za
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CÁM ES

Sen Ígo Romaña Galindoi
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